
Reformas de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa 

 
(Fe de Erratas publicada en el P.O. No. 085 del 17 de Julio de 2015). 
 
(Ref. Por Decreto No. 481 publicado en el P.O. No. 151 del 18 de Diciembre de 2015). 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 
 

Decreto No. 58, publicado en el P.O. No. 158 del 28 de diciembre de 2016. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

SEGUNDO. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto será el equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país, conforme a lo previsto en el artículo segundo 
transitorio del Decreto que reforma la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete de enero del año dos mil dieciséis, hasta en tanto se actualice 
dicho valor de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo quinto transitorio del 
citado decreto. 

TERCERO. A la fecha de entrada del presente Decreto, todas las menciones al salario 
mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia distintas a su naturaleza, 
para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes locales, 
así como en cualquier disposición jurídica que emane de estas, se entenderán referidas a 
la Unidad de Medida y Actualización. 

CUARTO. Los créditos, contratos, convenios, garantías, coberturas y otros esquemas 
financieros, de cualquier naturaleza vigentes a la fecha de entrada en vigor de este Decreto 
que utilicen el salario mínimo como referencia para cualquier efecto, se regirán conforme a 
lo establecido en los artículos séptimo y octavo transitorios del Decreto que declara 
reformadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete de enero del año dos mil dieciséis.  

QUINTO. El Ejecutivo del Estado y los municipios contarán con un plazo máximo de 90 
días, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, para realizar las 
adecuaciones que correspondan en los reglamentos y ordenamientos de sus respectivas 
competencias, según sea el caso, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por la Unidad de 
Medida y Actualización. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente 
decreto, excepto las relativas a la unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI. 

Decreto No. 89, publicado en el P.O. No. 18 Edición Vespertina del 06 de Febrero del 
2017. 



PRIMERO.- Las declaraciones de invalidez decretadas en los resolutivos que recaen a las 
acciones de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 
70/2015, y contenidas en el presente Decreto, surtieron sus efectos a partir de su 
notificación al Congreso del Estado de Sinaloa, el día 16 de octubre de 2015, por ello, 
ordénese su publicación de manera urgente en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

SEGUNDO.- Notifíquese de manera inmediata del cumplimiento de los resolutivos de las 
sentencias de las acciones de inconstitucionalidad expresadas en el artículo transitorio 
anterior a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

Decreto No. 144, publicado en el P.O. No. 073 del 07 de junio del 2017. 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Decreto. No. 147, publicado en el P.O. No. 073 del 07 de junio del 2017. 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Decreto No. 155, publicado en el P.O. No. 076 BIS Edición Extraordinaria del 15 de junio 
del 2017. 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Decreto No. 156, publicado en el P.O. No. 076 BIS Edición Extraordinaria del 15 de junio 
del 2017. 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Decreto No. 158, publicado en el P.O. No. 081 del 26 de junio del 2017. 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

Segundo. El Congreso del Estado, dentro de los 180 días siguientes a la publicación de 
este Decreto, iniciará los procesos de designación de los titulares de los órganos internos 
de control de los organismos a los que la Constitución Política del Estado de Sinaloa les 
otorga autonomía y que ejerzan recursos públicos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación previstos en este Decreto. 

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos internos de control de los 
organismos a los que la Constitución Política del Estado de Sinaloa les otorga autonomía y 
que ejercen recursos públicos que se encontraban en funciones a la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa, en materia de combate a la corrupción, 



publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 17 de marzo de 2017, los cuales 
continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

Tercero. Los órganos de gobierno de los organismos a los que la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa les otorga autonomía y que ejercen recursos públicos, tendrán un plazo 
de ciento ochenta días, a partir de la publicación del presente Decreto, para armonizar su 
normatividad interna en los términos del presente Decreto. 

Cuarto. Los recursos humanos, financieros y materiales que actualmente se encuentran 
asignados a las Contralorías, se entenderán asignados a los órganos internos de control a 
que se refiere el presente Decreto. 

Quinto. Las referencias relativas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
se entenderán a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos hasta que este ordenamiento legal se abrogue el 17 de julio de 2017. 

Sexto. Los Ayuntamientos, dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este 
Decreto, iniciarán los procesos de designación de los titulares de los órganos internos de 
control que ejerzan recursos públicos, previstos en este Decreto. 

Lo anterior, con excepción de aquellos titulares de los órganos internos de control de los 
organismos que ejercen recursos públicos que se encontraban en funciones a la entrada 
en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, en materia de combate a la corrupción, 
publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 17 de marzo de 2017, los cuales 
continuarán en su encargo en los términos en los que fueron nombrados. 

Decreto No. 281, publicado en el P.O. No. 156 del 11 de diciembre del 2017. 

PRIMERO. El presente decreto iniciará su vigencia a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, con excepción de lo dispuesto en 
el artículo siguiente. 

SEGUNDO. La reforma a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Sinaloa entrará en vigor el día siguiente a aquel en que el Tribunal Estatal Electoral emita 
la última declaratoria de validez de las elecciones que se llevarán a cabo el primer domingo 
de julio de 2018. 

Decreto No. 454, publicado en el P.O. No. 068 del 05 de junio de 2020. 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

 

(Decreto No. 455, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 079, 
Primera Sección del 01 de julio del 2020 NOTA: Las reformas y adiciones inherentes a 

la presente Ley se encuentran contenidas en el artículo segundo de contenido). 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa".  



(Del Decreto No. 487, publicado en el P.O. No. 110, Primera Sección del 11 de 
Septiembre de 2020). NOTA: Las reformas inherentes a la presente Ley se encuentran 

contenidas en el Artículo Séptimo de contenido. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 
 
SEGUNDO. No obstante lo establecido en el artículo anterior, las disposiciones relativas a 
las reformas de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, entrarán en vigor a 
partir del momento de que sean aprobadas por el Pleno, toda vez que no requieren de 
promulgación por parte del Ejecutivo Estatal ni pueden ser objeto de veto en los términos 
del artículo 8 de dicha Ley. 
 
En caso de que se hagan observaciones por parte del Ejecutivo Estatal a las otras 
disposiciones contenidas en el presente Decreto, el Gobernador del Estado deberá publicar 
en lo inmediato, para conocimiento de la generalidad, la parte relativa a las modificaciones 
de la Ley Orgánica del Congreso. 
 
TERCERO. Las disposiciones del presente Decreto relativas a las candidaturas de elección 
popular por las fórmulas de mayoría relativa y de representación proporcional, serán 
aplicables a partir del proceso electoral del año 2021 atento también a las disposiciones 
electorales contenidas en la demás legislación de la materia que sea aplicable. 
 

(Del Decreto No. 505, publicado en el P.O. No. 111 del 14 de Septiembre de 2020). 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Sinaloa". 
 
(Sentencia de fecha 27 de octubre de 2020, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 135/2020 y su acumulada 
138/2020, notificada en fecha 4 de noviembre de 2020 y publicada en el P.O. No. 085 de 
fecha 14 de julio de 2021). 

 
PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada.  
 
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada 
respecto de la reforma de los artículos 36, párrafo segundo, 80, párrafo segundo, y 146, 
fracción III, de la adición del artículo 80, párrafo tercero, y de la derogación del artículo 36, 
párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y décimo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, realizada mediante el Decreto Número 454, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, en 
términos del considerando cuarto de esta decisión.  
 
TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 18, párrafo segundo, 36, párrafo noveno, 
79, párrafo segundo —con la salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto—, 142, 
párrafo primero, 146, fracciones IV y XXIV Bis, 153 y 161 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, reformados y adicionado, 
respectivamente, mediante el Decreto Número 454, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, así como del artículo transitorio 



único del referido decreto, de conformidad con el considerando sexto, apartado B, temas 1, 
3 y 4, de esta determinación.  
 
CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 79, párrafo segundo, en sus porciones 
normativas ‘Dentro los últimos siete días del mes de octubre del año anterior a la elección’ 
y ‘al concluir dicho término’, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, adicionado mediante el Decreto Número 454, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el cinco de junio de dos mil veinte, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de 
Sinaloa, tal como se dispone en los considerandos sexto, apartado B, tema 2, y séptimo de 
esta ejecutoria.  
 
QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinaloa, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta.” 

 
(Decreto No. 257, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” No. 115, del 23 

de septiembre del 2022). NOTA: Las adiciones inherentes a la presente Ley se 

encuentran contenidas en el artículo octavo de contenido). 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa".  

ARTÍCULO SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los 

Ayuntamientos de los Municipios del Estado así como los Órganos Constitucionales 

Autónomos y demás entidades cuyos ordenamientos sufren modificaciones, contarán con 

un plazo de 60 días para realizar las adecuaciones pertinentes a su normatividad interna 

para establecer la observancia obligatoria del principio de paridad de género.  

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

(Decreto No. 379, publicado en el P.O. No. 009, del 20 de enero  del 2023). NOTA: Las 
reformas y adiciones inherentes a la presente Ley se encuentran comprendidas en el 

artículo segundo de contenido). 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

(Decreto No. 871, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa “No. 106, 

de fecha 30 de agosto de 2024). 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones relacionadas con el voto de las y los sinaloenses 

residentes en el extranjero, serán aplicables a partir del proceso electoral 2026-2027; 

siempre y cuando el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa cuente con los instrumentos 

necesarios validados por el Instituto Nacional Electoral. 



ARTÍCULO TERCERO. El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa deberá incluir en los 

proyectos de presupuesto de egresos correspondientes a los ejercicios 2026 y 2027, las 

partidas presupuestales necesarias para instrumentar el voto de las y los sinaloenses 

residentes en el extranjero. 

ARTÍCULO CUARTO. El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa contará con un plazo de 

ciento ochenta días hábiles, contados a partir de la fecha en que designe a la Comisión a 

que se refiere la fracción XXVI Bis del artículo 146 reformado con el presente decreto, para 

adecuar y aprobar la normatividad interna, así como la estructura orgánica y funcional, que 

se requieran para hacer efectivo el derecho al sufragio que corresponde a las y los 

sinaloenses radicados en el extranjero, sujetándose a los principios de racionalidad, 

austeridad y eficacia previstos para el ejercicio del gasto público. 

 


